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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban les números de este 
BOLETJÍ, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Pitr!.- oficiqJ. 

A'huiii istraeión provincial 
. ' DELEGACIÓN DE HACIENDA 
• Anunciando el pago a los 'perceptores 

'ík-clanes.pasivas. . :: 

Jefatura de obras públ icas .—Anuncio 
u lmin i s t rac tóu mnnieipa] 

^ESiáoi'ji* ÁUdtdias. ''• 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Administración de Justicia 

Hdh-tos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 
-M. el Bey Don Alfonso X I I I 

"!• f-1- g.), 8. M . la Reina D o ñ a 
Victoria .Eugenia, S. A . B . el Prin-
''•l^ de Asturias e Infantes y d e m á s 
peinan de la Augusta Real fami-

lonthiúan sin novedad en su 
¡m! '0 i i ¡mte salud. 

'"'Lrf.! del día 30 de Mayo de 1929). 

iMlSTRACIÓN PORVINCIAL 
ü t ^ ü t i o n de Hacienda de la Droilncla 

l e León 
j Anuncio 

poroeptores de clases pasivas 
1'" ''«non sus haberes en esta Teso

rería-Contaduría, pueden hacer efec
tivos los correspondientes al mes de 
la fecha en lo.» días que a continua 
oión se expresan y por el orden que 
sigue: . . 

D i á l-.Pensioiies, reaiunei atorias, 
excedentes y. jubilados. 

- D í a 3 Montepío militar. " 
D í a 4 . Retirados. ./' 
D í a 5 Montepíos civiles. 
D í a 6 Los no presentados. 
E l pago se hará de nueve a doce y 

sólo se pagará , cada día , las nómi
nas señaladas . 

L e ó n , 27 de Mayo de 1929,— 
P. I., Ladislao Montes. 

Huerga Prieto, Anastasio. 
Liébana Fernández , Primitivo. 
Osorio Bardón, J o s é . 
Pérez Carbajo, Atanasio. 
San Miguel Lindoso, J e s ú s . 
L o que se anuncia eu el BOLETÍN 

OFICIAL,, para conocimientos de los 
interesados. 

L e ó n , 26.de Mayo de 192!». • L l 
Ingeniero Jete. Manuel Lanzon. 

ADÉflsmctóN mm\m 

le lalüra de Oftras pUMltas de Leún 
Quinta convocatoria 

Relación por orden alfabético de los 
aspirantes a camineros capataces 
propuestas por el tribunal de exá
menes de la Jefatura de obras p ú 
blicas de esta provincia. 
Alonso Llamas, Leonardo. 
Barrios Barrios, Luis. 
Carmenado Gorgojo, Marcelino. 
Cuesta Fernández , Leoncio. 
Fernández R o d r í g u e z , Argimiro. 
Fontano García , Federico. 
García García, Andrés . 
García Prieto, Basilio. 
Gorgojo Gorgojo, Eduardo. 
Guerrero Gallego, Benito. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Cout.inuHudo la ausencia en igno
rado paradero hace más de diez años 
de Valentín Gutiérrez Crareía, pa
dre del mozo Luis Gut iérrez Fidal-
go del reemplazo de 1927 y a los 
efectos del párrafo i ." del art, 293 
del vigente Reglamento de Recluta
miento, se hace públ ico para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Valent ín Gutiérrez Garc ía , 
se sirva participarlo a esta Alca ld ía 
con el mayor número de datos posi
bles, para que surta efectos legales 
en el expediente de prórroga de pri
mera clase del caso del art. 265 del 
citado Reglamento, se tramita en 
esta Alcaldía a instancia d d mozo 
Valent ín Gutiérrez García, del reem
plazo citado por este Ayuntamiento. 
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Continuando la ausencia en igno
rado paradero hace más de diez años 
de Francisco R o d r í g u e z Garc ía , pa
dre del mozo Va len t ín Erodiiguez 
Gonzá lez , del reemplazo de 1928 y 
a los efectos del párrafo 4." del ar
t ícu lo 293 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, se hace p ú b l i c o 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido Francisco Ro 
dr íguez García , se sirva participar
lo a esta Alca ld ía con el mayor 
n ú m e r o de datos posibles, para que 
surta efectos legales en el expedien
te de prórroga de primera clase del 
caso del avt. 265 del citado Regla
mento, se tramita en esta A l c a l d í a 
a instancia del mozo Va len t ín Ro
d r í g u e z Gonzá lez , del reemplazo 
citado, por este Ayuntamiento. 

L e ó n , 18 de Mayo de 1929.—El 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía comtUucional de 
Astorga 

El Ayuntamiento pleno, eri s e s ión 
extraordinaria del quince del actual, 
haciendo uso de las facultades y 
atribuciodes que le donfieren los ar
t ícu los 153, número 3 . ° . y 247 del 
Estatuto municipal, 94, 105 y con
cordantes d é l . Reglamento de E m 
pleados municipales, 3 . ° y 4 .° de! 
Reglamento de Empleados t écn icos , 
facultativos y titulados de este E x 
c e l e n t í s i m o Ayuntamiento, 308, 312 
y 314 del Reglamento, para la eje
cuc ión del Real decreto ley n ú m e r o 
711 del-1.°. dé-Marzo actual, acordó 
por unanimidad proveer mediante 
concurso dos plazas de Inspectores 
Veterinarios, la de carnes y la de 
Higiene pecuaria de este municipio, 
en propiedad, dotadas cada una de 
ellas con el sueldo anual de mil dos
cientas pesetas, debiendo de acre
ditar los concuisdtites su cualidad 
de veterinarios, con el correspon
diente titulo o testimonio notarial 
del mismo, y reunir las condiciones 
o requisitos que a cont inuac ión se 
expresan: 

1.° Ser español y mayor de edad, 
extremo que acreditarán con la co
rrespondiente certificación expedida 
por el Registro civil . 

2. ° Justificar buena conducta, 
extremo que probarán con certifica
ción librada por la Alca ld ía de resi
dencia, y 

3. ° Carecer dé antecedentes pe
nales, extremo que se justificará con 
certif icación expedida por el Regis 
tro central de Penados y Rebeldes. 

Serán mér i to s preferentes para la 
opc ión y adjudicac ión de la plaza 
de Inspector de carnes: 

1. ° Haber desempeñado interina
mente o en propiedad durante diez 
años , como m í n i m o , el cargo de Ins
pector veterinario en el municipio 
de esta ciudad, y 

2. ° Haber ejercido el referido 
cargo en otro o en otros municipios. 

Los concursantes que opten a la 
plaza de Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuaria, acreditarán inex
cusablemente las condiciones y re
quisitos exigidos y que determinan 
los artículos 312 y 814 del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto ley número 711 de 1.° de 
Marzo del corriente año , debiendo 
de acompañar el t í tu lo o t e s t imonió 
del mismo de Inspector pecuario 
municipal, obtenido con arreglo a 
lo dispuesto en el citado, artículo. 
312, siendo méri tos preferentes para 
la adjudicación dé dicha plaza el 
haber d e s e m p e ñ a d o el mayor núme
ro de años el expresado cargó en uno 
o varios municipios. 
; E n el caso que soliciten esta plaza 
concursantes que acrediten las con-
ditionps y requisitos expresados en 
dichos art ículos , el nombramiento 
que se haga de Inspector pecuario 
municipal tendrá carácter interino 
o provisional y no consol idará de
rechos . 

Las solicitudes optando a las pla
zas de las mencionadas Inspeccio
nes, se d ir ig irán a! Sr. Alcalde de 
este Excmo. Ayuntamiento, reinte
gradas con arreglo a la ley del tim
bre, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y tablón de 
edictos del Ayuntamiento, anuncio 
que t a m b i é n se hará en a l g ú n per ió
dico de la localidad, cumpliendo con 
lo dispuesto en el art. 4 .° del Regla

mento de Empleados técnicos. fH , 
tativos y titulados de este Kx(•n\Q' 
t í s i m o Ayuntamiento. 

Astorga, 16 de Mayo de lyo'.i, j-, 
Alcalde, Cipriano Tagarro. 

E l Ayuntamiento pleno en sesión 
extraordinaria del d ía 27 del Hi:iiml 
acordó por unanimidad celebr¡u ui,a 
subasta para derribar la casa n." i; 
de la calle de Santa Marta de ,.i;a 
ciudad, concediendo un plazo iie 
cinco días para presentar reclama
ciones, advirtiendo que no soián 
atendidas las que se produzcan pa
sado dicho plazo, y que se anuncie 
el presente en el BOLETÍN Orict.vi. de 
la provineia y tablón de edictos del 
Ayuntamiento, en cumplimipiun ¡le 
lo preceptuado en el art. 2(i del 
Reglamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo dt? las 
entidades municipales. 

Astorga, 28 de Mayo de 1929. - VA I 
Alcalde, Cipriano Tagarro. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

No. habiendo; satisfecho, .varins.; 
cóntr ibüyente s , cuya relación figitra 
en este Ayuntamiento, sus .IVOÍIMS -
correspondientes al arbitrio mun i-i-
pal sobre carnes; frescas y salad ;s, 
en providériciá de hoy he acordii lo 
declararlos incursos en el pi-hü'-r 
grado de apremio con el recargo •h,< 
5 por 100 sobre el total de sus 'l;---
oubiertos y durante hl plazo IÍH CÜX 'J 
días; adv ir t i éndoles que. tvanseun '. 
do que sea dicho plazo sin liaiw!') 
verificado, pasarán sin nuevo av .- > 
al 81° grado de apremio c u ««* ' " 
cargos correspondientes, oonUo m.- a 
la Ins trucc ión de Recauda :i>'•' >' 
apremio vigente. 

Vega de Espinareda. 27 A - M">1 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Mam".-! >'•••»-

Alcaldía comtitueional '•<' 
Valdera* 

E n virtud de lo acordado i"1 
Ayuntamiento, en sesión ,l,-.! A u r 

de Abri l ú l t i m o y habiéndo*' '''•'^ 
plido lo dispuesto en el T W * ' " ' 
para la contratación de oliva- .> 
vicios municipales, sin h*1"'"' 1 
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,lll(.i,lo reclamación alguna, se anun-
¡ tal público las subastas relativas 
¡a recaudación del arbitrio sobre 

, (.¡inies frescas y saladas y de 
nciipación de la v í a públ ica , bajo los 
t¡ | ,0!¡ y condiciones que constan en 
el expediento que se halla de mani-
.;,.,(o en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde puede ser examina-
de por todos los que lo deseen. 

Las proposiciones para optar a las 
veteridas subastas se presentarán 
suscritas por el propio interesado, 
extendidas en papel de la clase 8.", 
ajustadas al modelo que a oontinua-
cióu se inserta, debiendo acompa-
íwrse a cada uno de ellos la cédula 

| nersonal del licitador, un resguardo 
Une acredite haber constituido en la 
Jlepositaría de este Ayuntamiento, 
el á por 100 del tipo de la subasta, 
m concepto de fianza provisional, 
ene se elevará al al 25 por 100 al 
eii« le sea adjudicada. 

Durante el plazo de una hora, los 
üeitadoi-es entregarán al presidente 
ios pliegos que contengan .sos'pro-. 

: l osiciunes, en.cuya carpeta o sobre 
'lehn'rá hallarse escrito Jo siguiente: 

Proposinión"para;optar".»la subas
ta de la recaudación de los arbitrios 
.- Us carnes que se consumen en 
••'} mmiioipio o al de ooHp*ción de la 
vía pública. , 

:Si s« presentasen'dos ó "mis'pro-' 
posiciones iguales, niás ventajosas 

las restantes, se veritícará lioi-
'V'ion entre sus autores, por pujas 
* la llana, durante media hora, y de 
subsistir igualdad, se decidirá por 
sii iet) ia adjudicación provisinnal 
'leí remate, 

'-as subastas se verificarán en la 
''•Asn l'Vmsistorial el día 25 del pro 
. . l i i i i i m , . s ríe J im¡0) a ]ftS 0I10e iA 

bajo la presidencia del señor 
"" <> Onneíjjal en quien delegue 

1 ¡ n í'.-nna indinada, 
i; * "Meras, 27 de Mayo da 1929.— 
'•l ••\Wlile, Jeremías Vecino. 

Modelo de proposición 
Don. • vecino de habitan-
11 bien enterado del pliego 

"""liciones que ha de regir en la 
' ~ r e l a t i v a al arriendo de la 

•'«'ne.s f, 
cion del arbitrio sobre las 
escás y saladas o el de ocu

pación de la v í a púbica de este mu' 
nicipio, se compromente a pagar la 
cantidad de. . . . (en letra). 

Valderas, a de de 1929. 

Alcaldía constitucional de 
Saelires del Rio 

COPIA DEL EXTRACTO DE LOS ACDKBDOS 
TOMADOS POR EL AYUNTAMIENTO EN 
LAS SESIONES CELEBRADAS EX EL 
TFRCER CUATRIMESTRE DEL AÑ'O UL
TIMO . 

Sesión extraordinaria de 2 de Septiem
bre de 1028 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Lorenzo Caballero González , con 
asistencia de sois Sres. Concejales. 

Se aprobaron por unanimidad las 
cuatro relaciones de vecinos de este 
municipio; contribuyentes por rús
tica, urbana y forasteros, para cons
tituir la Junta pericial del Catastro 
de este municipio y se exponga al 
públ ico por término de siete d ías , 
después a la Comisión permanen
te para que se cuiriplah los art ículos 
254 a 256del R e g l a m e n t ó . 

Sesión ordinaria de 30. de Octubre 

> . V. " de 192$ ' . 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Lorenzo Caballero Gonzá lez , con 
asistencia dé siete Sres. Concejales. 

Se acordó aprobar e! presupueste 
ordinario para el ejercicio da 1929, 
quedando en consecuencia fijado el 
de ingresos en 1.512 pesetas 83 c é n 
timos y el de gastos en igual conti-
dad, quedando nivelado por consi
guiente dicho presupuesto. 

Que se exponga a r públ ico y re
mita a la D e l e g a c i ó n de Hacienda 
de la provincia, a los efectos preve
nidos en los artículos 300 y 301 del 
Estatuto vigente. 

Se acordó fijar el capí tulo 1, ar
t ículo 4 en 2.639 pesetas y 9 cén
timos; el capí tulo 2.° en 100 pesetas 
más; el capítulo 6 art. 1 se aumenta 
en 151 pesetas 65 cént imos; el ca
pí tu lo 11 art. 1.°, 100 pesetas y 
otras 100 al de imprevistos; y com
prende el expediente de transferen
cia de crédito acordado por la Co
mis ión permanente y expuesto al 
públ ico , por término de quince días . 

Sesión extraordinaria del 13 de D i 
ciembre de 192S 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Lorenzo Caballero Gonzá lez , con 
asistencia de seis Sres. Concejales. 

Se acordó para cumplir una orden 
de la D e l e g a c i ó n de Hacienda de la 
provincia, aumentar el capí tu lo 1 
art. 3 .° del presupuesto de gastos 
241 pesetas, cuya cantidad se au
menta en el de ingresos en 44 pese
tas 66 c é n t i m o s ; cap í tu lo 9 art. 234 
al cap í tu lo 1.° art. 9, y solicitar 
autorización del l imo. Sr. Delegado 
de Hacienda, para variar el orden 
de pre lac ión que determina el ar
t ículo 535 del Estatuto municipal, 
para cubrir los gastos del presupues
to ordinario de 1929, de las exaccio
nes siguientes en el presupuesto de 
ingresos del mismo, rentas públ icas 
109 pesetas 40 cént imos , aprovecha
mientos comunales 4.203 pesetas 25 
cént imos , impuestos cedidos por el 
Estado 150, part ic ipac ión y recargos 
sobre las contribuciones e impuesto 
del Estado 739 pesetas arbitrios des
tinados al consumo 5.000 pesetas, 
reparto de utilidades 5.060 pesetas 
20 c é n t i m o s . , . . 

Se adoptaron con presencia de los 
representantes de las Juntas veci
nales los acuerdos siguientes, de 
acuerdo con lo prevenido en el apar
tado B del art. 523 del Estatuto vi 
gente, previas las operaciones con
siguientes se fija la cifra parcial 
repartible a cada parroquia o enti
dad local menor que se especifica a 
cont inuación: 

Saelices del R í o , riqueza afecta 
a contribuciones directas 31.377 pe
setas, cantidad o cifra repartible 
3.043 pesetas 93 c é n t i m o s . 

Bustillode Cea, 20.784 de rique
za; 2.016 pesetas 11 cént imos repar
tible; que se libre testimonio de la 
precedente as ignac ión de la cifra 
repartible, por cada parroquia o en
tidad local menor o sus Juntas res
pectivas, a los efectos de confec
cionar el repartimiento correspon
diente. 

Y para remitir al Exorno. Sr. Go
bernador civil para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente con el visto bueno 

h 

Ú 

file://��/Wlile


854 

« 

11 

del Sr. Alcalde, en Saelices del Rio 
a veinte de Diciembre de mil nove
cientos veintiocho.—El Secretario, 
Celestino Truchero F e r n á n d e z . - V i s 
to bueno E l Alcalde, Lorenzo Ca
ballero. 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS 

POB EL PLENO EN EL PRIMER CUATRI

MESTRE DEL AÑO ACTUAL. 

Sesión extraordinaria del 1." de Abril 

de 1929 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Lorenzo Caballero Gonzá lez , con 
asistencia de seis Sres. Concejales, 
a las catorce. 

Para discutir y acordar con vista 
de las dificultades para confeccionar 
las Juntas parroquiales de este Ayun
tamiento, el repartimiento general 
de utilidades, para el ejercicio co
rriente de 1929, a pesar del tiempo 
transcurrido y haberles entregado 
el testimonio de la cifra con que 
cada una había de contribuir en 13 
de Diciembre ú l t i m o , se acuerda 
u n á n i m e m e n t e proponer al I lustrí -
simo Sr. Delegado de 'Hacienda de 
la provincia, la sust i tuc ión de dicho 
reparto por el arbitrio-creado por 
Eeal decreto ley de 3 de Noviembre 
ú l t i m o , teniendo en cuenta que la 
formación del presupuesto, para el 
año actual, se aprobó y votó por la 
Comis ión municipal permanente en 
15 de Julio ú l t i m o , en cuya fecha 
no se había dictado dicha soberana 
d i spos ic ión , que este Ayuntamiento 
es de riqueza exclusiva p prepon-
deradamente agr íco la y tributa en 
en r é g i m e n de amillaramiento, se 
considera con carácter agrícola por 
cuanto las cuotas del Tesoro corres
pondientes a esta contribución re
presenta bastante más del 5 por 100 
de la suma total de las cuotas que 
por dicha contr ibuc iún , la indus
trial, la de utilidades, satisface este 
Ayuntamiento. 

E l presente extracto está tomado 
del original y para remitir al Exce
lent í s imo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, para su inserción eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, expi
do el presente con el visto bueno del 

Sr. Alcalde en Saelices del R í o , a 
ocho de Mayo de mil novecientos 
veintinueve.—El Secretario, Celes
tino Truchero F e r n á n d e z . — Visto 
bueno, E l Alcalde, Lorenzo Caba
llero. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Azadinos 

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al primer tri
mestre del año actual por arbitrios 
de la Junta sobre los ganados algu
nos contribuyentes durante el perio
do de cobranza voluntaria, cuyos 
arbitrios se han adoptado para cu
brir las atenciones del presupuesto 
de esta Junta y en la forma que de
termina la ordenanza para el ejer
cicio en curso con arreglo a la dis
puesto en los arts. 47, 49, 50, 51 y 
71 de la I n s t r u c c i ó n de Recaudac ión 
y apremio, el 30 y d e m á s concor
dantes del Reglamento del 30 de 
Junio Je 192P, les declaro incursos 
en el. apremio y recargo inicial del 
10 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas; en la inteligencia de que si en 
t érmino de cinco días no satisfacen 
los morosos .el principal, débi to y 
recargo, referidos se e levará auto
m á t i c a m e n t e dicho recargo al 20 por 
iOO del importe total del débito y 
conformo a lo dispuesto en el ar
ticulo 141 de la Ins trucc ión de 26 
de Abr i l de 1900 por el encargado 
de seguir la e jecución. 

Azadinos, 27 de Mayo de 1929.— 
E l Presidente, Felipe Arias. 

Junta vecinal de Sena 
Formado el pim-eeto de presu

puesto ordinario para el corriente 
ejercicio, y aprobado por la Junta 
vecinal, se halla de manifiesto en la 
casa-habitac ión del Presidente qne 
suscribe, durante el plazo de quince 
días , a partir del siguiente al de la 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL, 
para oir reclamaciones, conforme a 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Hacienda municipal. 

Sena, 27 ,de Mayo de 1929.—El 
Presidente, Ramiro R o d r í g u e z . 

Juzgado de primera inutanri,, ,;„ 

Ponferrada 

D o n - R a m ó n Osorio Martínez, .fu... 
de ins trucc ión de la (MU,!;^ I,. I 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente se cita, HAU U -

emplaza a Isidro Morán Yebra. Y.Í. 
c iño que fué de Médulas , Rainimu]., 
R o d r í g u e z , que lo fué OreilAn v 
Concepción R o d r í g u e z Vida!. ^ 
t a m b i é n lo fué de las Médulas v hov 
se encuentran en ignorado paia,l,.ro, 
para que dentro del término di> cin
co días , contado desde la inseiviún 
de la presente en la Gaceta d? Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta ¡ r . 
vinoia, comparezcan ante este Juz
gado con el fin de recibirles I1,H:1Í-
ración en el sumario que bajo el nú
mero cincneutay nueve del con ¡en.-
año, sobre infracción de la Ley '!•• 
E m i g r a c i ó n se sigue, apercibid!r-
que de no comparecer les parará -1 
perjuicio a que hubieren lugar <'K 
derecho. 

A l propio tiempo y por si se um.-
siderán perjudicados en dicho smn?.-
rio sé les iústrnye.del 'contenido.<Wi 
artfcúio 10.9..de la Ley 'de .•Eii.im-
ciamienito criminal. 

Dado en Ponferrada a 23 de May -
de 1 9 2 9 . — R a m ó n Osorio.-Ji! ^"-
cretario, Francisco González. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A 1¡ 

Se admiten reses vacuna?, iliiw--
te los meses de Junio, Julio, .'V 1 
y Septiembre, en los past"--' »• : 
Dehesado «Hinojo» , eii L a B*iV< 
al precio de veinticinco p<*>!'"-
cabeza. 

P. P . - - , J ' " 
i 

E ! pasado día 19 se exlf»v' J 
un prado de Las Cercas, de 
pital un caballo de 6 años, 'j1' ' 
cuartas de alzada y pelo i"1'""' 

Su dueño es D . FrancU-11 
de Montejos^quieu?gratiii^l a-

O • p- '5' 

I - ^ 
Imp. d ^ k ¡ / D i p u t a c i ó n p' A' 


